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NOTA PUNTO «I/A» 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Comité de Representantes Permanentes/Consejo 

Asunto: Proyecto de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 952/2013 a fin 
de prolongar la utilización transitoria de medios distintos de las técnicas de 
tratamiento electrónico de datos previstas en el Código Aduanero de 
la Unión (primera lectura) 

‒ Adopción del acto legislativo 

‒ Declaración 
  

Declaración conjunta del Parlamento Europeo y del Consejo 

El Parlamento Europeo y el Consejo acogen con satisfacción el Informe Especial n.º 26/2018 del 

Tribunal de Cuentas Europeo titulado «Una serie de retrasos en los sistemas informáticos 

aduaneros: ¿qué ha fallado?» y otros informes recientes pertinentes en el ámbito aduanero, que han 

ofrecido a los colegisladores una mejor visión de conjunto de las causas de los retrasos en la 

aplicación de los sistemas informáticos necesarios para mejorar las operaciones aduaneras en la 

Unión. 

El Parlamento Europeo y el Consejo consideran que cualquier futura auditoría del Tribunal de 

Cuentas Europeo que evalúe los informes elaborados por la Comisión sobre la base del artículo 278 

bis del Código Aduanero de la Unión podría contribuir positivamente a evitar nuevos retrasos. 

El Parlamento Europeo y el Consejo piden a la Comisión y a los Estados miembros que tengan 

plenamente en cuenta dichas auditorías. 
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